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"2017. Año del Centenario de 1a·Prornulgación de la Con$titud6n Polític;i de los Estados Unidos Mexic:.inos" 

C. MA. DEL ROSARIO ESPINOZA GUERRERO
AUTO SERVICIO EL DURAZNO, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 11998

PRESENTE
.

' . ' ASUNTO: Licencia Ambiental Ünica
·BITÁtORA:' 09/LUA0�35/02/l 7-

En atención a la solicitud ingresada a e�ta Agencia Nélcional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente.del Sector l::1°idroca:rburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 21
. de Febrero de 2 O 17 y turnada.' para su atendoil ·a la ·Oiretción General de Gestión Comercial, 

. adscrita a·la Unidad de ·Gestión; Súpervisió'n, inspección y Vigilancia Gomercial. por·medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento ·AUTO SERViCIO EL
DURAZNO, S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERV.ICIO- 3482, cori ubicación en AV. AMALIA
SOLÓRZANO D.E CÁRDENAS 455, �OtONJA EL DURAZNO, MUNICIPIO MORELIA,
ESTADO DE MICHOACÁN, CÓDIGO POSTAL 5-835.9. en ro sucesivo él REGWLADO, tramita
Licenr5a ,Ambienta;! Ü�ica (LAU). uña: vez ',e;vaíuada la información presentada-, y · - . ·.• 

• .• 1 • ·-

e; O NS ID E R:,A N D () ·., .. ··
: ) ' . .. ' .. .. . 

l. Qué é's.ta Dirección General de Gestión Comercial e� competente.para revrs_ar, evaluar-
y"resolver sobre la·Licencia Ambiental Úliica·s'olicitada p.or'.ei'REGULADO, déiconforrnidad

• • '1• • .. � 1 

• 
• - .� t � 

con·_10 dispuesto en lós artículos 4 fr:accióo XXV.11 y 3-7' fracciqo. XVIII del 'Reglamento 
Interior de.la Agencia N'acional de Seguridad-Industrial y de Protección_ al M�dio Ambiente 
del Sector' Hi�ro�arbUros. . ,.. . t 

1-1. Que el día 2J,Gle; Febrero·de 2017 se.redbió en la AGENCIA,,la; s61ícitJd de Licencia
Ambiental úniéa-.par.a.el establecimier:ito',".Aü.to ·sERV1c;:1_0 EL guAAiNo. S.A. DE c.v.,· 
misma que fue registrada con número de bitácora 09tLüA023s102117. � 

111. Que el REGU�A�O c��pl�: c0n los·.r���is:ít,o�-ne!G�;�fÍ·�s;;ara el trámite de LICENCIA ",
AMB!ENTAL UNICA; mismos que preserit6.den.tro de la solicitud registrada con bitácoraV
09/LUA0235/02/17. · 
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Melchor Ocarnpo No 46 9. Colonia Nueva Anrnre5. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 S 90, Ciudad de México. 
Teléfono (+.52.5S) 91.26.0l.OO • www.ascagob.mx 

L� Agenciª N�cloMI i.le 5t¡¡\Jri�ad lnduwlal y dE Prr;L�r.clon �I Mc,1io Amblcm;: ci�I s�ctrir rll\!ro,:Mb"w� t�moi�,) utili.a él arninimc 'ASEA'' 
y la� P�IJbras '"AP,�ncla de 5�gurit1�.!. E,1�r,:ía y Anibicrit�" corno pan¿ ct� SlJ ld�ntl�,1¡1 in�tltl•Cio,,al 

Domicilio, teléfono y correo electrónico 
del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.














